
General de la Arrixaca, en una sesión teórica. L. O.

mento a través de unas gafas espe-
ciales. Preguntado por los pacien-
tes que pueden beneficiarse de
esta técnica, señala que la cirugía
cardiovascular mínimamente in-
vasiva se puede emplear en aque-
llas personas a las que se les inter-
viene por tener una válvula aórtica
enferma, a quienes se les practica
una incisión de entre  y  centí-
metros a través de la que se lleva a

cabo la operación. Otro de los ca-
sos es en válvula mitral, donde la
incisión que se hace es menor, de
entre  y  centímetros. «Esta vál-
vula están más escondida y en este
caso es un verdadero avance el po-
der usar tecnología D, ya que se
hace a distancia», afirma.

Lista de espera
En el tiempo que la Arrixaca está
ofreciendo este tipo de formación
son más de  los cirujanos cardio-
vasculares de toda España que
han pasado por él. Incluso hay lista
de espera para poder formarse en
Murcia en esta técnica mínima-
mente invasiva de la que el doctor
Sergio Cánovas asegura que están
planteándose desarrollar próxi-
mamente un curso a nivel interna-
cional.

Existe un quirófano
muy bien dotado para
docencia con un brazo
con cámara y pantalla
de 55 pulgadas

Destinan 1,5
millones para las
obras de Radiología
El Consejo de Gobierno
dio ayer luz verde, a pro-
puesta de la Consejería de
Sanidad, a las obras de
adecuación del área de ra-
diología del Hospital Mater-
no-Infantil en La Arrixaca,
por valor de 1,5 millones de
euros y una duración pre-
vista de cuatro meses. El
SMS pretende con estas
obras habilitar espacios
adicionales para dotar el
hospital materno-infantil
de una sala de radiología
intervencionista, un TAC y
una resonancia magnética
de última generación para
llevar a cabo estas pruebas
en menores de 14 años.
Anualmente, el Materno-
Infantil lleva a cabo más de
33.000 pruebas. L. O.

EFE 

El Foro Enfermero del Medite-
rráneo (formado por los colegios
oficiales de enfermería de Murcia,
Alicante, Barcelona, Castellón, Va-
lencia y el Consejo de Enfermería
de la Comunidad Valenciana) ha
pedido a todos los grupos políticos
que forman parte de la Comisión
de Sanidad y Servicios Sociales del
Congreso que deroguen el Real
Decreto de Prescripción Enferme-
ra en el debate parlamentario pre-

visto para hoy jueve,  de febrero.
El Real Decreto (RD) de Pres-

cripción Enfermera (aprobado
por el Consejo de Ministros el 
de octubre del ) establece que
es necesario que el médico haya
determinado previamente la pres-
cripción y el protocolo que seguir
por parte del enfermero. Para que
los enfermeros puedan prescribir,
el RD obliga a estos profesionales
de la salud a recibir una formación
de  horas para enfermeros ge-
neralistas y de  horas para es-
pecialistas y a acreditarse para po-
der actuar sin el visto bueno de un
médico.

El Foro Enfermero del Medite-
rráneo considera esta acredita-
ción «totalmente innecesaria» ya

que, según han afirmado, «los en-
fermeros ya poseen las competen-
cias y los conocimientos necesa-
rios para realizar sus funciones
prescriptoras de manera sensata,
segura y efectiva».

Por eso, desde este Foro los en-
fermeros piden a todos los grupos
políticos que apoyen la Proposi-
ción No de Ley (PNL) del PSOE,
que se debatirá en la Comisión de
Sanidad y Servicios Sociales  y que
tiene el objetivo de derogar el Real
decreto / y aprobar una
norma que regule la indicación,
uso y autorización de dispensa-
ción de medicamentos por parte
de las enfermeras que cuente con
el consenso profesional e institu-
cional».

Los enfermeros piden que se derogue
el decreto de prescripción actual
Los órganos colegiales del
Mediterráneo consideran que
no es necesario tener una
formación complementaria
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